
Seguro de 
Gastos Médicos Mayores

PARA PILOTOS ACTIVOS



El Seguro de gastos
médicos mayores
quedará saldado hasta
terminó de la vigencia
de la póliza del año de
jubilaciòn.

Posterior a el año de Jubilación, el 
Piloto cuenta con dos años más de 
Seguro saldados.

Si se tienen registrados hijos en la 
póliza, automáticamente causarán baja
a partir d la fecha de jubilación, por lo 
que si desea conserver dicho Seguro, 
podrá cubrir la prima correspondiente , 
con costos accesibles y pago semestral. 



Formatos Obligatorios

✓ Informe Médico

✓ Solicitud de pago directo

✓ Solicitud reembolso inicial

✓ Solicitud reembolso complementario

✓ Manual de Facturación


